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PODER LEGISLATIVO 
= 

Cámara dc;I Senado 

QUINCUAGE~!MO-PR1MERA SESlON DI: LA 
' , CAMARA DEL SENADO, correzpOt\dienf:lls a 

~
las ordinarias d. e! Primer Período Constitu
cional del Conareso, celebrada en la ciudad 
'de Managua1 o'istrito Nacional, a las once y 
Veintiún minutos de la mañana del día Mar. 
tes, diecisiete de febrero de mil no'.recientos 
setenta y seis. · 

Presidencia del honorable Senador Don Pa-
blo Rener \1ai1r::, as:stido nn !a Primera y Se~ 
9Unda Sc<':r(,tJría prJr los honori'bles Sena~ 
dores Doctor Aic-::o l'aüiada So!\s v Don Max 
Paguaga ! :-ías, r~spectívemente. ' 

Concurren, aderná<o, los honorables Sena
dores: D<>(l Ado:fo Altamirano Dfargho, Don 
Rai'd A:and N.Gn:·alván, Doctor Eduardo Con~ 
rada \'a¿o, Con .t1.,"~uro Cruz Porras, Doctor 
Ernesto Chart'!'.)¡·r:::i PJsos, Don 1-Jumberto Cha
n1orro, 0'.Jn Rigob::::rio Carcía Reyes, Don A1í
gu0l C·~m::-z ,'\r--:r:'::1~-:-- DC'...:tc,:· ':;:"~::·;' G:·r:~-:"r;: 
Padilla, Doctor. Lorenzo Guerrero Guti~rrez, 

Doctor Uriel Herdocia Argüello, Don Gabriel 
Irías !rías, Don Camilo López Núñcz, Doctor 
Alfonso Lovo Cordero, Doctor Francisco Ma
chado Sacasa, Doctor Alejandro Martinez Ur
techo, General Roberto Martínez Lacayo, Don 
Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doctor Constan. 
tino /v\endiata Rodríguez, Doctor Orlando Mon
tenegro Medrana, Doctor Edmundo Paguaga 
1 rías, Dofia Juana Cajina de Peters, General 
J. Rigober:o Reyes Arauz, Doctor Tomás Sa
lu~or Rodrft-1uez, Doc\or Manuc\ Sandino Ra
mírez, Doctor Carlos José Solórzano Rivas, 
Den Napoleón ·rapia Péroz y Doctor Julio. 
''{caza Tígerino. 

1 r: -- El honorable Señor Presidente, Se--
'1ador Rer1er

1 
dec!vró abierta la sesíón. 

2·' -- Rejo e! punto pri1noro de la Orden 
del DÍ3, -Lec~ura de Correspondenciaw fue 
!sído c<Jbfegrama que con fecha 14 de fe
~,·-·---- ccrrícntr, diriae a! honor>~b1·3 Senado 
de la República de Ñicaragua, el Excmo. Ge-
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neral Kjell Eugenio Laugerud García, Presi
dente de Guatemala, agradeciendo el men
saje de condolencia y solidaridad con el pue
bfo guatemalteco que se le enviara, con mo
tivo del sismo ocurrido en esa República. 

Explicó el honorable Señor Presidente que 
el cablegrama leido era contestación del que 
esta Cámara dirigiera al Excmo. Señor Pre
sidente de Guatemala. 

3• - Pidió la palabra el honorable Sena
dor Doctor Constantino Mendieta Rodríguez, 
manifestando que a propósito de la catástrofe 
ocurrido en Guatemala y ya que se había 
estado pensando siempre en la integración 
total de Centroamérica como una sola na
ción por origen, cultura, ascendencia y des
cendencia, y en vista de los embates con 
que la naturaleza había castigado a todos 
los paises centroamericanos en los últimos 
12 6 15 años, como fue la inundación en 
Costa Rica ,la inundación y el huracán en 
la Costa Atlántica de Nicaragua, huracanes 
e inundaciones en Honduras, terremoto en 
San Salvador y Nicaragua y ahora terremoto 
en Guatemala. yo considero, dijo, que es hu
mano prever, pevenir y prepararse para fu
turas catástrofes que puedan sobrevenir, ya 
que no ~stá bajo el control del ser humano 
evitar los designios de la naturaleza; pero 
sí es nuestra obligación, como digo, prever 
estas calamidades y no improvisar recursos 
y ayudas cuando el hecho sucede. Es verdad 
q~ en Nicaragua, como en El Salvador, ya 
tiene un organismo nacional organizado pe~ 
ra estas calan1idades, pero yo considero y 
creo que existiendo el Parlamento Centro
americano, que desde hace bastante parece 
que no ha tenido reuniones, y exi<;tiendo 
otros tipos de organismos centroamericanos 
como es fa ODECA, o el Mercado Común 
Centroamericano, con mucha mayor razón 
debemos propugnar por el establecimiento 
de un organismo inter_nacional centroameri
cano, ya que el dolor es lo que más une a 
los pueblos, paro tomar la prevención sobre 
las cosas de primera emergencia cuando es
tas catástrofes suceden, como es la atención 
hospitalaria, prin1ero, la alimentación y por 
último vivienda, aunque es de un largo alcan
ce, pero de atención inmediata si, son los hos
pitales y alimentos. Hemos visto cómo se 
tiene que improvisar, como nos sucedió aquí 
en Nicaragua, hospital·es bajo los árboles y 
esperar que nos vinieran los recursos de Es
tados Unidos, de Cuba, España, Alemania 
y de otros países, para que nos trajeran hos
pitales en carpas. Yo consideraría oporl: 
que por inic¡ativa suya, -agregó dirigién se 
al Señor Presidente- se trasladara del Co re
so Nacional a! Poder Ejecutivo o donde fo 
crean conveniente, la insinuación, el estímulo 
y la idea de la formación de un organismo 
centroamericano que prevea, que esté pre
parado pnra cuaiquícr ernergencia de esta 
clase; así corno tarnbién 1 de ser posible, la 
creación de un fondo espectal para estas 
emergencias, para que ..... uando lleguen a pre-

(Continuará), 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

NOMBRADOS FISCAi.ES ESPECIFICOS 
ENCARGADOS DEL COBRO DE 

IMPUESTOS FISCAi.ES 

"N' 170 

EL PRESIDENTE DE LA 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar a partir del 19 de j 
de 1978, a los Doctores ORLANDO VIL 
TA WEHMEYER, JOSE GUERRERO MAREN 
y ARMANDO MENA CUADRA, Fiscales Es 
dficos y Abogados Encargados del ,co.bro, 
Impuestos Fiscales en toda la Republ1ca. 

Segundo: Los nombrados actuarán conf 
me instrucciones de\ Mlnisterio de Hacien. 
y lo Dirección General ~e lngre~o~, así mis 
tendrán la representación Jud1c1al o Ex 
judicial que les encomiende espec:íficarne 
dicho Ministerio y tendrán facultades p 
ejecutar las obligaciones que diferent;>s . 
dores hubieren firmado a favor del Fisco 
sean en Escrituras Públicas o Pagarés. 

Tercero: Los honorarios de los Doctó 
mencionados en el primer párrafo, por s, 
labores como tal y sus relaciones con el G 
bierno en razón de las funciones que se l 
confieren por este Acuerdo, serán regidos 
acuerdo a fas cláusulas de! Contrato ce1ebr 
do -entre ellos y este N1lnisterio 1 en forma si 
n1iiar a los otros abogados Contratantes 
Este gasto se imputará a la Partida 05-04-1' 
00-14-52 S. P. Imposición y Cobro de Re 
tas, 11-02 SERVICIOS PERSONALES, 017 H . 
norarios a Base de Con1isión, 0171 Honor . 
rlos a Colectores de Impuestos y Servicio . 
del Presupuesto General de Gastos en vige 
cia. 

Comuníquese: Casa Pr~sidenci?!I. -- M_an,' 
gua, D. N., a los cuatro dias del n1es de iull 
de mil novecientos setenta y ocho. - ( f) 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hac,i 
da y e_ P."- .. 

.•. 

Ministerio de Educación Públic~ 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO E 
MERCADOTECNlA A 

SR. ARNALDO GONZALEZ P. 

Reg_ Ne 6256 -- R/F 226447 - (f 
N' 230-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUSLICA, 
Considerando: 

r.)ue la U,-,:vt::r~idad PoliL~cro!r:;¡ t~--~ ~\!ic:iraJ:' 
'd 1 · ' / i·'· ' ' 1 ·,..nn~·' g'Ja, pr e s~ e ertienaa e 1lV10 e~ ~-1"J 

c:c.dci en Merc3dotecni;;1, 2\ Sef\()r i'.\Rr-.,~ALDÜ 
GOi'-!ZALEZ PETTER, r'ritural do L(ió;-1, De* 
partamento de Leónf Rcpúbl ica de t\licara-' 
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e') vi/~ud ;-:.3 haberle conferido el co

ª:.-.c··c!\e:ntc o:p;o1na, a los tres días del 

:~1 
((:'. febrero de mil novecientos setenta 

A.:ucrda: 

1. - bt.c·c,1c ·:e ol Señor ARNALDO GON

. ALE;- PC r·1 ~R, el Titulo de Licenciado en 

erc:,.1:.::ite..:nia, para que goce de todos los 

ers~!.os '/ prer;·r:gatlvas que le conceden las 

l..cyr 5 dG \2 f!epública ~· Reglamentos del Ra

e 
~1 -- El pre$01i~e J\cuerdo para su validez, 

c!eber.i ser publiccclo en "La Gaceta", Diario 

of;c!;·i, por cuenta del interesada. 

Co:ni:níquese: Casa Presídencia!. - Mana

. gua, ,·). N .1 · PLcv:: de rnayo de mil novecientos 

. se:er a 'r' ocho. - -A. SON-.OZA D., Presidente. 

: de J,:, R.:púb11ca. - tv\aría Helena de Porras, 

· Miní~ tra de Educación Pública, 

RECONOC"SE E li\ICORFORASE TITULO DE 

MASTER EN ADMINlSTRACION DE 

EMPRESAS A 

SR. SERGIO RICARDO BARRIOS P. 

Reg. N< 6263 - R/F 246$57 - (i 135.00 

"Resolución \'~: 7'25. - t\l\.inisterio de Edu

cac:Jn Pública, - Managua, D. N., quince de 

ago.:;to de rnil novecíentcs setenta y ocho. 

Las dic.,: y treinta minutos de la n'lañana. 

\.lsta la solicitud presentada por el Señor 

SEi GIO RiC.~R;:'O BARRIOS PALACIOS, c¡uien 

pici·::: el reconociiY;icnto e Incorporación de 

su -rítu!o de. i\Aaster en Acbninist!'ación de 

Err,pres;s, oLten'do en la Universidad de In~ 

dicna, en Biocn1.:ngton, lndiüna, Estados Uni~ 

dos de t~orteari"1érica, el día 14 de mayo de 

1972. 
Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de lncor

pcración de Profes1cnales de 20 de enero 

de 1966 y el Arto. 114 Cn., y el dictamen 

fa·1orab1e de la Universidad Nru;:ional Autó

nor.-1a c..le Nicaragua, se puede reconocer le

g<drnente vó\;do el Título de Master en Ad

rrinistración de Ernpresas, del Señor SER

GIO RICARDO BARRIOS. 

Por Tanto: 

'{ de conf01 n·,:Jad con e¡ dictamen emitido; 

Resuelve: 

1" ~ Pec:_,n.:~,:ese legalmente válido e !n

corpórase el Título de Master en Administra

ción de- Empt'esas 1 
obtenido por el Señor 

SERGIO R\Ci'RDO BARRIOS PALACIOS, en 

la Universidad e.le 1 ndiana, en Bloomington, 

lndiane, Este.des Unidos de Nortean1érica, el 

día 14 de mayo d., 1972. 

. 2<? - La prcs.::nte RE;soluctón para su va

lidez deber::' si;;r ¡:::.iblicada Gn "La Gaceta", 

Diario Oficia\, por cuenta del interesado. 

"'(~·i;~;-1/~.;e::.e. -~ Cópiese y Archívese. -

~'\anag:_1 .1, D. N., l 5 de ogosto de 1978. -

Cé5ar Gr:jalv"' \!i!ialta, Vice-Ministro de Edu

cación Público. - P.nte rnf ·. Ignacio Castillo 

~1asis1 Direct0r cie Servicios Administrativos 

de Educación Pública. 

Se Registró al Folio N? 234-235, Partida 

N<' 509, del Libro de Registro de Nivel Su

períor, el Título de Master en Administración 

de Empresas 1 
Conforme Resolución Ministe

rial Nº 785, del día quince de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho, a favor de: SER~ 

Giü R\G\RDO BARRIOS PALACIOS. 

Managua, D. N., dieciséis de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho. - Ignacio Cas .. 

tillo Mat-ís, Director de Servicios Administra~ 

tivos de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO 

EN MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

A SR. FRANCISCO !AVALA T . 

Reg. N. 6223 - R/F 226197 - Q: 75.00 

N° 16682 

EL MINISTERIO DE EDiJCACION PUBLICA, 

Cons¡d.era;1do: 

Que la Universidud Centroamericana, que 

funciona en la ciudad de Managua, pide se 

le extienda el Título de Licenciado en Me

dicina Veterinaria y Zootecnia, al Señor FRAN

CISCO ZAVALA TALAVERA, natural de Nan

daime, Oopartan1ento de Granada, República 

de Nicaragua, en virtud de haberle conferido 

e! correspondiente Diplon1a 1 
a los veintidós 

días del mes de febre1·0 de n1íl novecientos 

set~nta y tres. 
Acuerda: 

\'' - Extenderle al Señor FRANCISCO ZA

VALA TALAVERA, el Título de Licenciado en 

Med!cina Veterinaria y Zootecnia, para que 

goce de todos los derechos y prerrogativas 

que le conceden las Leyes y Reglamentos det 

Ramo. 
2? - E\ presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", D¡ario 

Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma~ 

nagua, D. t~., diecinueve de noviembre de 

mil novecientos setenta y tres. - Ernesto 

Rugama Núñet, Vlce~Ministro de Educación 

Pública. - Ante mí: losé Maria Ter<:ero Ro

cha, Director de Servícios Administrativos 

de Educación Pública". 

Ministerio de Defensa 

PRORROGA A PERMISO DE OPERAClON 

AGRICOLA A EMPRESA 

AEROFUMIGADORA "LEON" 

Reg. Nº 6213 - R/F 224895 - (! 105.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 

el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

.... ,-4,,. ~;,, • - ;:.._ ~.~ - -c., , .~·,, - < :.~ \:o':!t;:;;~,;;w.~ 

Awerdac 

Prorror¡ar el Pennlso de Operación Agrícola, 

Categoría Comercial, para operar el Servicio 

de Aviación Agricola1 emitido en Acuerdo N? 

18, con fecha 1ro. de julio de 1977, a favor 

de la Empresa Aerofumigadora "LEON", pro

piedad del Señor Francisco Carie. 

Operará en los Dep,1rta1nentos de Mana

gua, León y Chinandega, con las aeronaves 
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7.G50<~~~~~~~~~~~L~A~G~A~CE~T~A;;;~D~I~A~R~I~O~O~F~·I~C~I~'.'c~L~~~~~~~~~"':"'~~"':'='11 
d-e-s~ propiedad 1TIÑtrículc.i: AN.BOI; AN·Bt-lV; gu!ente Junta Directiva Provisional: Pre 
At·~·Bfv\M, fas .::ue deberán tener su Tarjeta dente Esdrulfo Briceño Baldelomar; Yíc 
de /\eronavs9ai)i!idad en vigencia. Presidente Julio Salinas i1ernández; Tesorer 

Nul·,·1a Roc'a1·es Solórzano,· Secretarlo, Gilbert Las t\.ese de operaciones será el aeródron10 _,. -
Rivera Guadan;u:;;::,· Voc2ics, 1--Lucía Romer "Godov" en León. ¡ 

' Chavarría, 2--Edvardo Rosales So ()rzano, Este Pc::-i-r::~,o de Operación expira a partir I 
Fé!ix Arn1ando Bel o. de Un /\f"1-:l Ge su fecha de emisión. 

Se deberá de-ir curnplimiento al Articulo 11 Cópiese esta Resolución .en el Líl;>ro re 
· occtivo, incribase en el Registro Nacional d del RcqL-.:n::o-:o cara !a Aviación Agrfcoln. , 

~ ' b Ccoceratívas que 1 !eva ·el Departan1ento, E! o. fEse~-,t,:: 1'>..cverdo para su validez, de er'á , 
f 1 Publíquese fntegra1Tiente esta Resolución e ser i:,>\..1bii'-::C:G en "La Gaceta", Diario O,ícia, I 

' "La Gaceta", Diario Oficia . Poi- cuGnta del interesado. 1 
Razónense los docurne¡itos y devué vans Cornu11ic;;Jsse: Casa Presidencia\, Managua, h. d 

D.~., 31 ;f~ ;uiia c!e 1978, f} A .. SOMOZA D., ~-~~i~:í:~ !st~o~f:~¡~~~~sad~~·) ~d0{l:~~rc~ 
P:-<::.•,:dE::;ttc: Ó¿ la kf;oú::::l!ca. - f) Guill.::rmo Ro~ales; Prcinotor del Cocperotivisn10. - (f 
Nog;;~r'1 7'. .. 1 iv\;\j0>". Genera! G N., Ministro f/\arc10ri.ta Roia J., Secret0r¡a. 
de l)<::fenSi:l E;· confcrrn; a su orig!nal el que fue debi 

P'r-:;2(1'c>~·;<.:"! J cs;:a Oficina hoy a las 9:55 datr;cntc cote¡ado. fv\anagua, D. N., 14 de 
de ía r~~ariar1a, s~:al1n consta en ,Asiento N? agosto, nlii novecientos setenta y ocho. 
6ó33, ¡- :nd '.?Bd,- -rorno li, Libro Diario; e Adolfo (·arcía Rosales, p¡·crnotor rlei CoopeM 
insc;·ito e11 la página 198 del Libro de "Ser- rativismo, Ministerio de) Trabajo. 
víci(JS Autof Izados", Tomo 111, del Registro 
Ae;-onáuzico /\dtnínistrativo de Nicaragua. Ma~ 
noouu, U. r'1., cu0tr0 de agosto de mil nove
cie~t~os setenta y ocho, - Dr. Aquiles Aran
ch1 Escoba:r 1 R.eq¡strador Aeronáutico. 

Ministerio del Trabaio 
1WRUE'"lrJ-ó$E CONSTITUCION 

DE COCVie'RAT!VAS DE SERVICIO 
"EL. ROS;1;<10, R. L." Y TRANSPORTE 

M;HllTiMO DE PUERTO CABAZAS 
"COOSETRAMA, R. L" 

Adoifo Gprcía Rosalei, Abogado y Prorno· 
tor del Cóópeía~ivis1T·,o del Ministerio del Tra
bajo, 

Certifica: 
Resciucién l'-l? 71. - Ministerio del Traba

jo, D;:.-p3rtarnenlo de Promoción del Coope
rativisrr.o 1\A.Hnr,gua, D. N.1 veintiséis de jt;· 
lío de rnil r::)vecicntcs .setenta y ocho. Las 
nueve dé~ la n·;a1ian.'<. Con fscha veintiséis 
de !un:o de rnil novecientos setenta y ocho 
se pt'csE:-.ntó a este Departárnento el Proyecto 
de factibilidad de !e Cooperativa de Servi
cio El Rosar:o, R. L., constituida en acta de 
las siete d,~ 10 r~oche de! día cinco de n1ayo 
d(! r:1i! no·,'cci;:.¡1\'Js seb.:cnta y ocho, habiendo 
autent\ctiC:() !Js firmas del docun1ento consti
tutiva el ~~1.Jturio, Doctora Auxiliadora Acosta 
N\artínE;::, en acta No. dos de !a once de la 
¡Y',afínna 0el rl;.,, diecísi:zte de rnayo de mil 
novecientos st:::;enta y ocho, E! Departan1ento, 
previo estudio rlef Proyecto lo declaré elegible 
y en ba~e <J e::;·'o los interesados solícitaron 
fcrr!",alrricnto la personería jl1rídica de !a Coo
j)C:-c-d\10; ci;cho Dcparta111E:nto fundado en los 
Artos ?, '.2ü inc. d) 24, 25 y 711, ¡ne. d) de 
la Ley (>_;¡2, ¿,~ ci8 Cocperativa y Artos. 23 y 
27, de! Regiarr,cnto de !a misn1a. 

Rssuelve: 
Se 2p11 .. .1: b,'<11 tcdDs y en cada un-1 de 5US 

p¿i;h."S !a c:onsi:ilución ele la Cooperativa de 
S2rv!ci;:.' El R;:.sario, R. L,, que tend1·á su do
n<iciiiv lo;¡.-:1! en la ccmunidad El Rosario, 
[)pto. de Ri·>;:<s, se inicia con 30 cooperados 
con un c::1pital de ([2,540.00 y con la si~ 

Adolfo García Resales, Abogado y Promo. 
tor de! Cooperativism:J del /l.~inisterio del Tra~ 
bajo 

Certifica: 
RE"-solu;::íón Nº 68. - /'v\in¡sterio de! Tra. 

bajo, Departarnento de Promoción del Coo· 
oerativisn10. Managua, Distrito Nacional, vein· 
-tiuno de julio de 1Y1i! ncvecientc.:; setenta y 
ocho. Las once de; la rnai1ana. Con fecha 
veinticinco de rnayo de rni1 novecientos se
tenta y ocho se presentó a este Departa# 
n1ento t:I proyecto di:: factlbiiidacl cie !a Coo· 
perativa de ·rransportes Marítírno de Puerto 
Cabe,as, R. L. "COOSETRAMA, R" L", cons
tituida én acta de las cuatro de la tarde del 
día seis de n:ayo ele mi! novecientos seten· 
ta y ocho habiendo autenticado !as firmas 
de! documento constitutivo el Notario Doctor 
8r1Jno Gallardo, en Acta notarial de las diez 
y cinco de !u ;11ai'iana del día veinte de ju· 
nio de ntiil novecientc,s seter;ta y ocho. El 
Departamento, previo estudio del Proyecto 
lo declaró elegible y en base a ésto los inte· 
resados soliciiaron formalrnente Ja persone
ría jurídica de la Cooperotiva; dicho D.epar· 
tan1ento fundado en los Artos. 2 y 20 inc. d) 
24, 25 y 74, inc. d) de la Ley General de 
Cooperativa y Artos. 23 y ':!7 del Reglamento 
de la 1T1Ísma. 

Resuelve: 
Se aprufban tcidas y en cada una de sus 

oartes !a Ccnstitución de lu Cooperativa de 
Transporte tAt.1rítirno de Puerto Cabezas, R. 
L. "COOSETRAMA, R. L.", CJUe tendrá su do
rniciilo lega! en Puerto Cabezas, Dpto. d·e Ze~ 
!aya, ~,e inicia con 23 cooperados con un ca
pital pagado Oe tI 15,000.00 y un capital sus
crito de ~ 140,000.00 y con Ja siguiente Jvn~ 
ta Dire:ctiv'G Provisional: Presidente, Juan Pe· 
ralta \/eg2l; Secretario, A!í Sa!or-nón Guillén; 
Tesorero, Agustin Zamora VV'agner; Primer Vo; 
cal, Juan Casis Ribyg; Segundo Voca!, Jose 
Blanco Palerson. 

Cópiese est;:1 Resolución en el !ibro res~ 
pccllvo, !ncríb-C1se en el Registro Nacional de 
Cccperutiva que lleva e! Departarnento. 
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.:r blíques~ ínt:g~arnen!e. esta Resolución en 
Gaceta , D1<Jí!O Oficra!. 

611ense los documentos y devuélvanse !as 
az d h' d 1 · · . a \os interesa os, are 1van o e ong1-
!~Sn esta oficina. -~- (f) Adolfo García 

les, Pro1rotor del Coop_erativismo. - (f) 

rgarita Roig J. 1 Secretaria. . 

·E ccnforn1e a su original e\ que fue deb1-
r:ente cotejado, Managua, D. N., 14 de 

8 sto de rnil novecientos setenta y ocho.~ 
~lfo García Rosales, Promotor del Coope· 

ativisn10, 1v\inisterio del Trabajo. 

·AN-AMERICAN Llf-E INSURANCE COMPANY 
· SUCURSAL EN NICARAGUA . 

Lista de Agentes 

Reg. Nº 6232 -- RiF 226332 - ('§: l 20.00 

Hace del conocin1ienta de sus Asegurados 

y Público en ~J~nera!, los nornbres de sus 
Productores de Seguro de Vida bajo Contra 4 

to en la fecha de la presente publicación: 

Efraín Alvarado Barba 
:·Alberto Barba Padilla 

.' Bernabé Balladares Deshón 
Gloria Hunter de Bolaños 
Harry Cc1-dua Ke11y 

~Miguel E. Chang Na jarro 
~( Thelma González de Gonzá!ez 
,_Miguel Bo1.:.d~os Zelaya 
~:-Nicolás Grijalva Bustarnante 
~. Elizett Guttérrez Pérez 

Julieta Jirón \ca_,:¿¡ 
Alicia de Lacayo 
Máxin10 Vicente Luna Berrnúdez 
Teresa Gutiérrez de Manzano 

;'-t Augusto fl'iartíne1 Santos 
'.'<' Mirca, Agencia de Seguros 
~ Juan José Martínez Chávez 
t Ernesto Montalván Briceño 

1 ESst
1

hedr PaUllais Castelazo 
r a va 01- rcuyo Ruiz 

Bayardo Reyes Almanza 
Nydia h1lia <le Robleto Gallo 
Wil!rner Rodríguez Castañeda 
Marcos Rornano Arosteguí 
Roberto Rourk Ubeda 
Domingo Paiz Castíl!o 
Enrique D. Silva Navarro 
Adán Enríquez & Cia. ( ADEYCO) Agencia de 

c::;n10 tal con Carnet debidamente extendido 

por PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COM. 

PANY. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

FRANQUICIAS Y PRIVILEGIOS A 
"EXPORTADORA Di: ROPA, S. A." 

Reg. Nº 6130 - R/F 225713 -- ~ 200.00 

Decreto N·' 326 MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Prin1ero: Lo exposición presentada ante el 

tv'dnisterio de Economía, Industria y Con1er
cio, por la firma "EXPORTADORA DE ROPA, 

S. A." {EXROPASA), la cual en síntesis se 
refiere al establecin1iento de una p\anta \o

ca!izada en la ciudad de Managua, que se de

dicará a la producción de ropa ~xterior, con 
el objeto de colocar el total de su produccíón 

en \os ntercados de fuera del área; que por 
tal razón scliclta .se le apllquen los beneficios 
establecidos en el Decreto N? 332 del 14 de 
abril de 1972. 

Segundo: El dictarnen ernitido por la Co~ 

ntísión Consultiva de Desarrollo Industria!, 

a !os veinte días de! mes de junio de n1il no
vecientos setenta y ocho, según Acta N" 12 

de la n1isn1a fecha, por rnedío de la cual re

con1icnda autorizar la n1encionada solicitud. 

Considerando: 
Que dedicará toda su producción a la ex~ 

portación hacía rnercados de fuera de\ área 
centroarnericana, generando divisas con bene .. 
ficío en la balanza de pagos. 

Por Tanto: 
De conformidad con l¡;is disposiciones del 

Decreto N' 332 del 14 de abril de 1972, pu

blicado en "La Gaceta", Diario Oficia! N? 84 
del 18 de abril de! citado año. 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firrna "EXPORTA

DORA DE ROPA, S. A." (EXROPASAL en 

relación a la instalación d'e la planta a que 

so:; ha hecha referencia en este mismo De

creto, ,1as franquicias y privilegios siguientes: 

~ums 1 

Lesbia UrbinJ ~eciueira 

1

1 3 ) 

f Francisco Vargas García 
t Salvador López fv\adriz 

Lanzas~Argüello & Cío. 

La l!bre Introducción por un período de 

diez ( 1 O) años, de la n1aqu:naria, re
puestos y equipos necesario para la ope
ración de la planta; 

Corredora de Se· 
t guros 

l .. · Peter Solís & Ciu. ·-Corredora de Seguros. 

Las persones ?1:1tes ncrnbradas son las úni-
cas bajo Cont,"ato con PALIC, en la fecha 
e~tu~¡ y autorízados por fa Superintenden-

cia de Bancos y de Otras 1nstituciones, para 
ofrecer 5:.?guros sobre la Vida a nombre de 
PALIC. 

DeSido .J qu·:: :es Ccntr.:itos y Autori~ociones 
pueden Cance!;;i:·s~ en Cualquier Tiernpo, Ja 

presente lista únicamente es válida en la fe_ 

cha de Ja pn:~sente public0c:ón, por lo que 
todo Productor de Seguros debe identificarse 

b) La libre introducción de toda la nJate
ria pri rT1a que será procesada en Ni ca· 
ragua, para su exportación total fuera 
del área; 
La cxcr.eración total de cualouier irn
puesto sobre bienes n1uebles e inmue
bles, necesarios para o! establecin1iento 
y operación de esta planto, por ocho 
( 3) c;t1os; 
l.J exonerución total por cinco ( 5) años 
de !os impuestos sobre corr1b~stibles y 
l'Jbíicant'es usados en el proceso, y la 
ex0neración por un 50% por otros cin

co ( 5) años de los mismos in1puestos; y 
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e) La ex0ner;Jcion total del Impuesto sobre 

la Ken ta que pueda generar este por 

un período de diez ( 1 O) años. 

El correspond1ente plazo de !as franquicias 
y privil'2gios c0mienza a contarse (.] partir 

de la fecha en que el gravamen se hubiera 

proclucido, de no haberse otorgado su exen

ción. 

Los planes de arbitrios del Distrito Nacio

nal y la Junta Local de Asistencia Social, no 

podrán gravar la operación y producción de 

la planta, por tratarse de artículos destina. 

dos a la exportación de fuera del área. 

Segundo: Los beneficiarios quedan suje

tos a las disposiciones de la Ley de Protec* 

ción y E:;tlrc1u\o al Desarrollo Industrial, en 

sus capitulas IV y VI, en lo que les fuera 

aplicable, con la salvedad de que para ini

ciar las actividades de producción de las 

plantas, los mis1nos benefíciarios gozan de 

un plazo no rnayor d·e tres ( 3) meses. Asi

rnismo, quedan obligados a someterse en lo 

que respi::cta a la introducción de materias 

primas y exportaciones de sus productosr al 

control que determíne la Dirección General 

de Aduanas. 

Terceco: La firma "EXPORTADORA DE 

ROPA, S. A." ( EXROPASA), necesitará apro

bación del Ministerio de Economía, Industria 

y Cornercio, para toda sesión, venta, traspa~ 

so1 coni¡·uto do :;;esión p·errnanente o te!Y1j)O

ra! de la explotación de la p!anta, o (Ua!quier 

otro contrato que lrn~lique el uso de las 

franqui.:ias y exenciones a que se refiere 

este Decreto, por personas distintas a ella. 
La falte (.:e leo. pr¿__,,,,¡a aprobación n1¿nciona

da1 sera causa suficiente para la pérdida de 

todas las fr3nquicias y exenciones otorgadas. 

Cuar~o: Este Decreto se dicta en el enten~ 

dido de que está en armonía con las leyes 

en que se basa, y que son las que ri;jen actual

rnente '31 status de ia industria que desti

na el to~al de su producción, a la exporta~ 

ción fuera de\ área centroam·ericana. 
W..--4'~°'"- -

Quinto: Not¡ffquese a la firn1a "EXPOR

TADORA DE ROPA, S. A." ( EXROPASA), el 

presente Decreto para los fines de su acepta

ción por escrito; y una vez aceptado, publí~ 

quese por cuenta del interesado, en "La Ga

cetau, Diario Oficial 

Dado en Casa Presldencial. Managua, Dis

trito Nacional, cinco de julio de mil nove~ 

cien'.os setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 

Presidente de la República. Róger Blan

dón Velásquez, Ministro de Economía Indus-

tria y Comerc1o. 
1 

Remates 
Re.g. 1\-o_ GlJ8 · P~/F 117564 -- V~Jor 13; 45.00 

Diez ::n;_iñann, Yeintit1-éco co1Ticntc, subo\stár;_'.s,• 

rúslic8, ''(~erro A1e~:re", San Jo~é, este Departa~ 
n1ento. y;·intidóc-; n13,'1zanas. 

Ejec.ita: _t\_ntonia. ffucte s l<'"'anor Alcántara. 
Avaló.o: Mil Có1·dobi'.s. 

----~~ 

Juzgado r,ocal Civil. Boaco, ocho agosto " 

noyecientos setenliocho. - S. Medina, Sria. 1 
3 2. 

Reg. No. 6133 - RíF 176702 - Valor <f 90. 
Dos tar-de, veintiséis agosto, subastaráse ciJi' 

co rnunz.anas, en Caratera.s; lindante: OrÍ.en · 
Pedro Rodríguez; Occidente y Sur, Santiago 
zález: Norte, Juan Molina. 

Ejecuta: Maximiliano Molina, contra "M 
Rizo. 

~lonto. Dos Mil Córdobas. 
Juzgadn Local. Matagalpa, nueve de agosto · 

novecientos setenta y ocho. - Orlando Rizo, 

cretarlo. 

Reg. No. 6159 - R/F 226007 - Valor <!! 135, 
Diez de la mañana, veintiocho de agosto del · 

rriente afio, local de. este Juzgado, Sttbata 
finca urbana, situada en San Marcos, finca' 
10966, linderos: Poniente, Roberto Brenes; No 

te, Napoleón García; Oriente, Calle y Sur, Te 
no de Nora Castañeda Calero. , 

I3ase ;. Ve.'intiséis Míl Doscientos Treinta c6' 
ctobas con Ochenta y Siete Centavos. ) 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua.» 

Carmen Calero de Castai\eda. ~ 
Juzgado Tercero Civil de Distrito, catorce · 

agosto de. mil novecientos setenta y ocho. -
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de Distrito. 

3 " ·i! 

Reg. No. 6204 - R/F 225841 - Valor q: 18 · 
Once de la mafiana del veintiocho de ag . 

este año, subastaráse local este Juzgado, predi 
!'Ustico, ubicado jurisdicción de SomotUlo, sltlri"\ 
Satoca. de doscientas veintiséis manzanas, al•: 

guientes linderos: Norte, Chico Ramos, los Mar
tinez, los Mendoza y I-Iumberto Osejo; Sur y Oe• \ 

cidente, terrenos indivisos de Satoca; y Oriente. ,1'%., 

A.dán Quintana. J:iscrito número 26,120, Asten• ..., 
to Se~;undo, Folio (!Clscientos seis, Torno 418. D&- ; ·. 

rechos Real0s, Registro Público, Inn1ueble d& ,. 

Chinnndega. J<:' 
Ejecuta: FRANC~OFIN contra Rolando Larioa _;~ 

Torres. _,:·~ 

Base: <$ 400,000.00 ':l. 
Oyense posturas legales. ~·.' 

Daclo Juzgado Tercero de Distrito para lo Civil. '\ 
:vt:J.nagua, ocho de julio de mil novecientos setenta ·_,, 

y ocho. L<ts doce meridiano. - Oriel Soto cua... / 
dra, Juez Tercero de Distrito para lo Civil de Ma.- v; 

nagua. 3 3 

Reg. No. 6145 - R/F 117557 - Valor IS 45.00 
Cuatro septiembre próximo, die.z la n1añana, su~· 

bastaráse, cuarenta manzanas, jurisdicción Te_ 

tepe. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Sofía Oporta Manzanares a Co 

ción Gudiel. _.;_ 
Juzgado Local Civil. Boaco, siete agosto , 

novecientos setentiocho. - Socorro Medina, Sri 
3 s.' 

Títulos Supletorios , 
Reg. No. 5870 - R/F 215406 - Valor ($: 45.00 '·· 

Jorge Alberto Gallego Chacón, solicita suplet:.o-' ··1.? 
rio, solar ciudad; Norte, Antonio Díaz: Sur, Lean•:, 

dra López; Este, Adolfo Castillo; Oste, AndréS " 

Torres. t 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, treintiuno julio 

n1il novecientos sctent-iocho. - Hugo Tercero, Se--

c1·etu1·io, 3 2 

Reg. No. 5S8l ~ R/F 81427 --- \t;:i.lor ~ 45.00 

José Cruz Tzaguirre, solícita supletorio, rústl• 
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so1nolillo; Norte, Gregorio V<J.Jel;;,, lJrci:·:o O" 
-~· sur, Gtegoi·io Va:·('Ja; Orien~.e, Ck1?T;";

0

<"r:t 
~' ?i•lof, Ponier.1 e, tJrcino Osnbns. 

Op6:1g;¡nsf'. 
Jur:g:ido Lo_rnl_ ('i'-·ii_ Son1otillo. \·rint.ic11atro jn-

mil nov<.'c1t-n.lc':-; ~etenlioC'ho. (;éNn1· :f'..;~úin:.z, 

ecretario. 
3 2 

;¡¡¡- .Reg. No. 5882 -- R/F' _159322 :: V~lz•r \!'. 45.00 
pastora Mendoza Rivera, p1oe titulo u1·bano 

ocotal solar vcint1c1nco varas catla l<ido; )Jorte, 
lpedro 'Merca~o, Sl!l', R~1nón 1'1'Ierlo; Or1entf r_,:1."' 
~,Arturo Jarqtnn, Occ1de11te, TNFONAC 
[~' Opóngiln~e-
i':,: Juzgado L'Jcal. Ocotul, 22 julio 1978. I,1bc-
r:;.' rato Jarquín, Srio. 
,,,, ~ 2 

~%17 ----- -----· 
~¡ ¡teg. No. 592-2 - - R/F 1~7fi~O ~-nlor _<f 80.f)O 
::~'r Lucrec:a Marenco ele Sand1go, solH'.1ta tit~.ilo su~ 

I
CT;. pletorlo, finca rú~_tica, do.scienlas n1éu1znn<'ls su

, perficie. casa p.?o]1za, con1.Rrca Axnorr<i c10l SoL 
• jurisdicción (;amoapa. este Dcp8rtan1E'nto: Nor
~ te Francisca J\<Iarenco; Sur, Juan Encru nrrc.ió:i 

,.,, M~renco, ~figuel Angel Arró!iga; Oriente, Bi;rna
~;,. bé Arróliga; Gf'r~rdo Otero; Occidente, Seba$-

f tiáQu~!~5lenga derecho opóngasr. téT1;1ino J\'g·aL 
~.- .Tnr-gado Civil Distrito. Boaco. VPintir;11«tro j11-
"· Jio 1nil novcciento'.' .setentio('ho. f{.A A "'1iri1nd. 

- J. (Tuzn1{111 G-. Srio, 
3 2 

Reg. I'.Jo. 5923 R 'F 11753D - \.'al1.lr ('~ f\0.00 
:.· Sebastionn González de Gón1e7:, :..r1!icit;i ti:11Jo :c:n
c p-letorio, fine:-~. rú'itica. dosi:;ie!lt8R m'.:!'1Znnas ca-

·',·. . bida, con1arca Qiüsauritu, juriS(!iccíón Ca1noapa. 
este Depai'iamento: Oric-nte, (~lerne11t12 S:<1~rez; 

Occidente, Jo~é d<' ht Crur. Suf,.rez; J\:vrt(• Este
ban R.ni::: S\'l', C'lf'>YH·ntr- Suárf'z. R:·<ink J1.lr<'.n;1 

Marenco. 
Quién ten[~·;1. d0r.::ch0 opóngase lér1nino legal. 
Dndo .T11zgn\l0 ('i\•j] I)istrit(1. Rc.;-;co. cc:-ltrn fe-

brero n1il Po\c~\rr.t\>S se'.f':ltioc1\f'l l'.t, A .. :'\1i-
rnnd. 

3 2 

Reg. No. ,'Hllfl R·F ~:J;;339 Valor é 4h.1•r 
RRm\ro Ciu·y, CY1rdobn. solicita ~ ;1n\»tn1·10 c:1.'-':; 

solar, jurisdición Cond0ga, Oriente V Norte, J?ilE'
món Molin;1; Occidente ·C:J.l'r('t;;o:--a;J,ur, S•:ba::itiá11 
Pinell. 

Opónganse_ 
Juzg;:ldo J__,oc;1l C'.'.iviL r<::sf('JL Yr-in!irnH·YC' julio 

mil novc~iento;; ::;('tcnL'oc!Jo. ?vL1,·i0 G61ncz (;rr· 
da, Sccrel<:ir:o, 

3 2 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. Slül - R -'F D75!)92 - - ·valor <B ·15.00 

Eulalia Bl:-,1hl6n n1ay,1r de, t::<"lacl, soEcr 1-. of'.cios 
doméstico!.:; y d~ f'_-;,e düinl<:ilio ~o!ic~t<:t don:_i,;·:,_, 
solar es,~ui1H'ro nnnncip:t!,, de r1·2il1l_t<.k_·s ,.-urar:: de 
frente por ire~11!.1urLt \'Dl'<LS de rondo; lindante· 
Norte, Parciue Jl.funicipal_. calle de por 1nt~d'.o; S~1r, 
Solar y casa de PreciliB- Mon~ada: -E~t_.-~_, enc;a y 
solar de Ros<üio Blandór:; Ü<'st:E>, Hin6Hto lvff'li(J.·-
:ra, calle de por· 1nedio. ' 

Interesados opóngase_ 
Al~aldia Municipal, Palucagüína dos r\c agosto 

de nul novecientos seienliocho. Raúl de Jesús 
:Navarro, Se('rctario 1\1-unicipal. 

3 2 -- -·-- ---- -- --- . 
Reg. No. 5917 - - P~/F 1fí9::l57 --- Valor e¡ !)0.00 

Noel MoHn;'I_ Briones, sollciLi cto11a.ción JVíunici
P.al solar urb<ino novecientas varas cuadradas y 
tiene mejoras, casa habitación esquinera, ladrillo 
c:iarterón, tf'cho zinc, piso l<1dril10 cE'n10nto, m!
dtendo largo dieciocho varas por dOce ancho, ubi· 

cacl;> e~1« ciud;\\l, limi.l;:i.do: :\'orte, l-'a1que I..iBon(>s; 
S-~n·. René J\10L~1;;; C·ht'nlc. (:o:~ceplión f:(' S;:1n11-
brin; O-~·z'lL{'l11'P I\:HT!CJ1~a ·n1anctón. 

Opñnt:,-<1 nse. 
1\lc;,'idi;i l\l1:ni1:i¡•:1~, .1:\l:.pn. (l_,1c0 julio. 111!1 no-

\·ccicntos .sel·~:1'iccl10. C\"s:ll' l\IonUc: \';1Jl('ci-
J10. Srio. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. :)958 R-<F' 8:'.<:;133 ~- ·valor ($: '15.0D 

Julia Vargas Ló!JCZ . .soliritn n.rred<in1iPnto, do!S 
rnanzann.c> rjir1~1c;:; QH!butn: 11~1dC':·ns: Oricnt€', 
B;:)anerg~_, O!i'';J.::: Occid,ntf' .. J0;::é Gnl <é,·rrz; Nor
te, Benicia Padilla; Snr, J\belino Bao,ilio. 

OpóngansE'. 
Alr::aldín MunicipJl. Telp<1nccn, j1tlio siete. n1il 

no\ ecieni o~ :,,(;'le11! io<"}tO. G: 1 i llenno \-~ ;-i.ll e-.::¡ llo 
J!elg;irlo. S0c1·0\:1r¡o. 

3 2 

Rcg. N,), !'ifllS H F' 2J_$0';'D \';dor <S' 43.00 
.Tose San~os l};tdi!la. sol:eita a1Tíc'.:do siete n1rtn

znnns. te:'l'cno ejidal, .'luburbio pobl;.·ción; Orien
te_ Norte. José !1/f<'!ría Tcrcf'ro; ()(·cldente. Lindol
fo Castillo: ~ur, Pdi_rn6n CRrrris('o. 

Oponf':r"'"· 
Alc::i.ldín. 1'lunicípnl_ Sc11--:10t0. tn:'Ílllíuno jnl\o 1nil 

110,-~E'('.iPn: os sr:lf'D( ioc ho. ( ';i_ .v0ta 11 o G ;trincn<lia, 

3 3 

S(lLJC~i'fl!D Jl'G r:EP<J;::J("j'(l:\' uE: l\("'(:IC1Nf~S 

DE: f'L./•_2':'TC•JS L~·F ~;;}(_A 11} C-::i. ~ :\ A 
\"/\R.IAS f-'J.~RSC):J:'.JAS 

Reg_ No. 53;·9 F'./F ~o¡g::~ - ':alor ~· !-103)0-
Enrionc /"\v, ¡·;i_'~''· Ai;í\;2.l f( :r:·:irez Fn._i><J'c1'.l. 

Luis 1~. ·r;s.c~Y'.) I').::'ba:-·:(, Indi:1n<-~ L;:icay.; (\e Pe-
i·eü·n, soJ;::itcin re:::µ0ct'Y<'.'Lent,, r:0pc,,ic:·ón cie 
i\t:(;iones :\ín1ú\:·L•'i>.-'1éi ('.•· f'l/,""!i· e- de ~¡ ... ,1··1<n_1u 

S. _A .. · r:crUflc;1f10 Nv. 17 ;·,,.~- nn;: /',J'Ci¡,;: '(;;,,,:títi~ 
'~(Hln No. 16 pO!' GG ;\cc•jqn•'.''. ( :.•r1 ifjc.ndo No. ~~ 

por 1 A~~c;o1~2". :-• C\·¡tifL-: •io ?:<°'. JO pc•r 100 ;\c
Cif>iH':~ \ 0: 1\'p. 11 )'\;;" ;.i] 1\_<'<:;(•<'1<':-' 

Í\1::::2-;o,.~u (';,·j{ 1:;;_,t,.1''--1 

nn! no\·0cir1-.1 ''"' ó;ci 1 ni !"('i'.' 
Jarquín. ,T1H'7. 

11n.:t \"' 1:11.: :ig-n<dn 
,\ "l'tl:n1.1,, p;'r::i_.(·l 

3 ·~ 

Sentenci'l de Dh1orcio 

::)11~1 C1vil Cn1·tc }\,.,"'1;-icin11(\'.~ 1'~:--"Ct<:'1L en 
s;,•ntonrí;¡ i!ir": n1:-l:i1~1 11;:i nno ;i.2,·0:::.t.c· 1fl7B, .. 
declaró dis111;1tn '.T'!:-.·1•rin1Q1~jo Sr. Ornar S1l
\V:;¡n~" Poz;:; ·v Sr1, f-<Jnd!·;i r11•] f=!ncorro Ca.s
tiPc· Ran"1Ír•?".:. r.nnílrn1~ndo 1: d-::: JllC'Z a

~no. -- J\'ir:ns·ir· TI:t'1!10S Ra!nlr.-::-·=. S'.'crf't~.
:'ÍO 

Declar2torias de Heredero!' 

D1[.~0ber10 Ji;~J'i!lO~~Ol (;U7-r'1811 ;:',C'.'.1h·i1_(1, (l('

r,1_3 t'"';~"'lc hcr''('.0! r:: de ~"' n.'.'.'01~¡ (~nz111fln TTr

bin:l. 

2 ~ostr: n:;i1 I'.'.JV;'e't·nt:c-,~;; scientio~ho. R. A. 
f;... }/f~" :'11ld, .Tn"'"'., J (~n:-~:.:-:án G Cecreta-

l 
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Reg. No. 6136 -- Il 'F 225540 - ($: 15.00 

José, Ilda y Francisco González Algue
ra, solicita11 decláreJ.1eseles heredrro, su 
madre María Sotera A:lguera. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, diez 
agosto mi\ novecientos setentiocho. - Ber
múdez, Secretario. 

1 

Reg. No. 6236 - R/F 152755 - ~ 30.00 

Catalina Pica<lo Mejía, solicita decláre
sele heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejó su hijo Alfon
so <le la Paz Picado. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Uníco de Distrito. Juiga~pa 

veintiocho de julio de mil novecientos se
tenta y ohco. -- Ed. Gaitán Solís Shayra 
C. de Sándigo, Sría. 

1 

R<:>g. No. 6H1 - R/F 196997 - ~ 4fí.OO 

fü"'ª· Carlos, E.~pcranza y Olga García 
Alrncnda1·cz, i::olicitan eer declarados úni~ 
cos herecl2ros de su hermano A:lfonso Gar
cía Almendárez, quinta parte finca Tipi
tapa, No. 2131, Tomo 136, Asiento 3o., Ex
tensión 915, con 42 cm. de metros cuadra
dos; li.nderos: N,:)rte, Emilia Bermúdez, ca~ 
lle de por me'.lio: Sur, Laurena vda. de Cal
derón; E.ste, CaHe de por medio, Natalia 
Núñez; :B~2tc, Juan Rocha. 

Quien toi¡:;a derecho opóngase dentro 
del tfrmino de ley. 

Juzg:1do 9Pg11nC10 Distrítn. M8na.g'11a, tre~ 
Ce de jnn.io ti.e J11Íl flOVetcientOS setenta 'V 

oe11::). ~ I>e-clro 1nscobar Sequeira. Juez s€
g11ndo p;ii-2.. ln (:ivi 1 d:.· Distrito de' l\.Jan::i-

1 

Ref'. Ne. 6155 -- R /F 218083 - <S: 30.00 

:\1al'ÍR. G1u1<lalnJY.:>; I1errera Portillo, re-· 
presE>ntacjón legal (ie sus hi.io8 menorr.0. 
Elnwr Manuel, Salvador Alberto, Silvia 
J.,orena, NorJon Yobani y Gelsomina, todos 
Herreoca Padi'lla, solicitan decláraseles he
reder0s uni\rer.".:.ales, bien·2s, derechos 1 ac
cione'e, difunto padre, José Tomás Padilla., 
I .. ópez Ordóficz. Bien rústico, Las Sabanas. 

Opónganse. 
Juz_gad0 Distrito. Someto, veintinueve· 

julio n1il novceicnto:-; 2ctf'n1 iocho .. - J,,uí::; 
Adolf:) 1 ):az. Sccr?t1rio. 

1 

Reg. No. 6238 -- RJF 176622 - cy'. 90.00 

Rosa Urbine_ Mejía, mayor soltera, ama 
d~ casa, clorniciJio Esquip11las este Dennr
ta111-:;nto, solicita deelárase heredera,· to-

des los bienes, derechos y acciones al mo.. 
rir dejó su hijo Feliciano Urbina Loáisiga; 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

D&do Juzgado Civil Distrito. Matagalpa 
siete agosto n1il 11ovecc11tos ,s..::tentuiocho'. 
- C. Rivas C. Juez. - Julio C. Me"ndoza, 
Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No.104 

l 

Por primera vez cito y emplazo a An
tonio Sant.eliz Mendoza y Enrique Sante
liz Mendoza, de calidades ignora.das, para 
que dentro del término <le quince días com
parezca al local de este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por hur
to doloso y daños dolosos, cometido en la 
persona de Apolonio García Dolmus, baj0 
apcricibimiento de declararlo rebelde el·e~ 

var la ca11sa a plenario y nornbrn.rle de
fensor dC' oficio si 110 comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción q11e tienen de ca11turar a los antes di
chos procesados y a Jos particulares la de 
denunciar el Jugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los diez días 
del mes de ago2to de n1il novecientos se~ 
tenta y ocho. - Luis Rizo Soriano, Juez 
pa.ra lo Criminal del Distrito.-·· Ante mí: 
Concepción de Ro<lríguezi Secretaria. 

1 

H"g. No. 105 

F\_H' scgu11d:1 vez cito ¿.~ emplazo a Gon~ 
zalo Monticl Matntc de calidades ignora
d:ie, para que dentro del término de quin
ce díHs comparezca. al local de este Juzga
rla a <lefenderse e11 la causa que s2 le si ... 
¡;-Je por homicidio doloso. cometido en la 
p0rsona df'l Teniente G. N., It'ederico Narw 
v:'iPz I..,ovo, tan1bién dt::: calidad·::q ignora.das," 
bajo ap2rcibimiento d2 somct2r la cauw 
sa a Jurado y que la sentenr.ia q11e contra 
él rccaig"3, surta los mismos efccto3 corao 
si est11viera presente. 

Se recuerda a las autoridades la oblis>a
ción que tienen de canturar al antes dir;ho 
r:rocrr;afl.<) :.r a los narticu1ares la df' d~nun~ 
r.iar el lng-or donde !"(' oculta. 

1.11do f'n el Juzgado de Distr~t(_) ilf.' lo r_;ri
mi11al. a los d.ie 7 1ías n_el. mr>s rle ~gosto 
de mil noveciento~ setenta v ocho. -
Luiz Rizo Soriano. Juez: nar~ 1"1 Criminal 
ocl Distrito. - Ante mí: Concepción de 
Roi!ríg·n07., Secretaria. 

1 
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